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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 014/96

Saltillo, Coah., a 13 de diciembre de 1996.

Licenciado

HUMBERTO MEDINA AINSLIE,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e . –

Distinguido señor Procurador:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 5, 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos  del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos de prueba integrados en el expediente CDHEC/001/96/ART., relativo a la queja presentada por el Señor Edgar Ulises García Alvear, por actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos atribuidos a servidores públicos de la Policía Ministerial destacamentados en Arteaga, Coahuila, adscritos a la Procuraduría General de Justicia en el Estado y vistos los siguientes:

I. HECHOS  

Con fecha seis de enero de 1996, el señor Edgar Ulises García Alvear presentó ante la CDHEC una queja contra de servidores públicos de la Policía Ministerial del estado, destacamentada en Arteaga, Coahuila, reclamando haber sufrido una detención arbitraria, así como haber sido torturado por dichos policías.

Esta Comisión solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe en relación a los hechos imputados a los elementos de la Policía Ministerial bajo su mando.

El Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado, rindió un informe respecto a los hechos de que se duele el señor García Alvear negando que las acciones de los agentes de la Policía Ministerial del Estado hayan conculcado los derechos fundamentales del agraviado.

II. EVIDENCIAS

Las constituyen:

a).- La queja presentada ante esta Comisión por el señor Edgar Ulises García Alvear.

b).- La declaración de fecha 6 de enero de 1996 de la señora María de Jesús Aguilar Alvear, ante el Primer Visitador de esta Comisión, en relación a los hechos presuntamente violatorios de los Derechos Humanos de su hijo Edgar Ulises García Alvear:

(transcripción literal)

“Que sería como la una de la tarde aproximadamente cuando una persona de nombre Alejandro (a) “El Chaparro” le dijo que había agarrado a Omar en los futbolitos y que lo iban golpeando, que posteriormente le hizo saber a su esposo Juan Manuel García Saucedo sobre los hechos, quien en ese momento se percató de la presencia de la señora Raquel, quien también le golpearon a su hijo los mismos agentes de la Policía Ministerial, y la señora Raquel le dijo que fuera de una vez a ver la situación de u hijo y salieron los padres de Edgar Ulises rumbo a las oficinas de la Policía Ministerial las cuales se encontraban cerradas y al estar insistiendo nunca abrieron las oficinas, posteriormente se trasladaron al Ministerio Público de Arteaga, en donde se encontraba el Secretario del Ministerio Público de nombre Celio, y la declarante le preguntó que si había alguna orden de aprehensión en contra de Omar Isabel García, a lo que el secretario le contestó que no había ningún documento a nombre de Omar ni de ninguna otra persona, ya que él es el que elabora la papelería, regresando tocando en la puerta, escucharon el silvido que identificaron como el de su hijo Ulises, quien al tratar de ubicar de donde provenía el silbido la declarante siguió tocando la puerta y en ese momento se abrió una ventana de una planta alta  y se sorprendió al ver a su hijo Edgar Ulises y le preguntó que que estaba haciendo ahí, que en sonde estaba su hermano, le contestó que no sabía nada de su hermano  y que a él lo habían detenido como a las 11:00 de ka mañana y que lo vio que estaba mojado y casi llorando...”

c). La constancia expedida el 5 de enero de 1996 por el Doctor Juan Víctor Sánchez G., con cédula profesional 1185455, médico particular al que acudió el quejoso para que certificara su estado físico. En dicha constancia se establece que: “El que suscribe Médico Especialista en Medina Interna, legalmente autorizado para ejercer la profesión, Certifica que del examen médico practicado al paciente anteriormente descrito, se encontró que sí presenta lesiones físicas visibles; las cuales constan de equimosis en cara anterior de torax a nivel de apófisis xifoides, hematoma en área interna de axila izquierda, equimosis en músculos paravertebrales bilateral a nivel de escápulas, hematoma en región inguinal derecha y escoriaciones dermoepidérmicas en ambas muñecas al estar sujeto con esposas. No se aprecian lesiones más que describir. Por lo anterior expuesto, se concluye que las lesiones que presenta el paciente son de las que no ponen en peligro la vida y tardan menos de 15 días en sanar...”

d). Certificado Médico de fecha 4 de enero de 1996, expedido por el Médico Legista Doctor Juan Humberto de león Múzquiz, adscrito al Servicio Médico Forense de la Dirección de Servicios Periciales de la procuraduría General de Justicia en el estado y en el que se consigna haber examinado que si presentaba lesiones físicas visibles, describiendo las lesiones como en seguida se detalla: “Presenta en la cara anterior de tórax y abdomen múltiples lesiones contusas hiperémicas; en ambas muñecas presenta zonas equimóticas dobles lineales y escoriaciones dermoepidérmicas al estar sujeto con esposas...”

e).- Oficio PV-009-96 del 9 de enero de 1996, por el que este organismo pidió a la Procuraduría General de Justicia en el Estado enviara informe en relación a los hechos expuestos por el quejoso.

f). La Procuraduría General de Justicia en el Estado en respuesta a la solicitud  formulada, remitió a esta Comisión el oficio C.I. 044/96 del 26 de enero de 1996, suscrito por el Contralor Interno de esa dependencia en el que señala: “...No es cierto que el quejoso haya sido esposado, vendado de los ojos y sumergido a una pila, por parte de elementos de la policía ministerial del Estado con destacamento en Arteaga, para que se declarara culpable de un robo cometido en bella Unión. Lo cierto es, que el mismo fue hecho comparecer ante el C. Agente Investigador del Ministerio Público de esa localidad en cumplimiento a una orden de que por escrito fue girada por la Representación Social, en atención de que el quejosos hizo caso omiso al citatorio que con anterioridad le fue hecho. El quejoso es señalado por Alejandro de Lucio Alvarez de que introducía al interior de las habitaciones de la casa en donde se cometió el latrocinio”.                

Al oficio de referencia se adjuntó fotocopia del oficio número DS/30/96 enviado por el Delegado de la Procuraduría en la Región Sureste, así como de la indagatoria S-08-238/95 incoada con motivo de la denuncia por Robo, presentada por Ana Isabel Cepeda Ortíz, quien señaló como probable responsable al C. Alejandro de Lucio Alvarado.

g). Fotocopia del oficio DS/30/96 del 22 de enero de 1996, girado por el Delegado de la Procuraduría en la Región Sureste en el que informó al Contralor de la mencionada dependencia que: “En fecha veintinueve de diciembre del año próximo pasado, la C. Ana Isabel Cepeda Ortiz presentó denuncia, en la Agencia Investigadora del Ministerio Público del Municipio de Arteaga,, por e delito de Robo, señalando como probable responsable al C. Alejandro de Lucio Alvarado, radicándose la averiguación previa penal S-8-238-995.”

h). Oficio S/N de 4 de enero de 1996 firmado por el Agente de la Policía Ministerial Cuahtémoc Rosales Galindo dirigido a la Licenciada Rosa de Guadalupe Gutiérrez Cabello, Agente Investigador del Ministerio Público en Arteaga, Coahuila con el que se puso a disposición a Edgar Ulises García Alvear.

i). Oficio PV-131-96 de fecha 27 de marzo de 1996 enviado por el Primer Visitador de este organismo al Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado, a efecto de que el Policía Ministerial Cuauhtémoc Rosales compareciera a rendir su declaración respecto a los hechos que se investigan con motivo de la queja interpuesta por Edgar Ulises García Alvear.   

j). Acta administrativa levantada ante el primer Visitador de esta Comisión el 2 de abril del presente año para consignar la comparecencia y declaración vertida por el señor Cuauhtémoc Rosales Galindo en relación a la queja del señor García Alvear, declaración formulada en los siguientes términos: “...yo andaba en busca del joven Edgar Ulises García Alvear por motivo de que traía en mi poder una orden de comparecencia girada por el Agente del Ministerio Público de la ciudad de Arteaga, licenciada Rosa de Guadalupe Gutiérrez Cabello y efectivamente al percatarme de su presencia en el poblado conocido como Bella Unión paré la marcha de mi camioneta y le comuniqué a mi compañero de nombre Antonio Carrillo Castañeda que al parecer se trataba de el Edgar a quien ya tenía como ocho meses aproximadamente de que ni lo veía y en el momento que le di de reversa a la camioneta alcance a observar que le daba una bolsa a De Labra y entonces nos bajamos de la unidad y le preguntaron su nombre y le manifestamos que tenía una comparecencia y él sin oponer resistencia se subió en forma voluntaria al vehículo y lo trasladamos a las oficinas de la Policía Ministerial de Arteaga y ahí lo tuve por un espacio de 40 minutos tiempo que nos llevó para ponerlo a disposición del Agente del Ministerio Público pues para ponerlo a disposición hay que hacer un pequeño oficio y demás la licenciada Rosa de Guadalupe Cabello en ese momento se encontraba ocupada. Ya al encontrarse ante la Agente el estuvo sentado en donde lo vio su mamá sin ningún problema; aclarando que después de que lo pusimos a disposición, nosotros ya no tuvimos ninguna intervención, pues como se trataba de una comparecencia en esos casos no se utilizan las esposas, ni se le pone tras las rejas. Deseo aclarar en este momento que el resto de los hechos que menciona el quejoso no son ciertos y son completamente falsos, asimismo no es cierto lo que expone en el sentido de que hubo un cambio de turno de elementos a mi cargo, ya que el turno se compone de 24 horas y la hora de entrada es a las 8:  a.m. para salir a las 8:00 a.m. del día siguiente y su descanso de cada turno es de 24 horas. En este acto el compareciente manifiesta a pregunta expresa del suscrito que también se ejecutó ya la orden de comparecencia que la misma agente del Ministerio Público de Arteaga, giró en contra de Alejandro de Lucio Alvarez...”

k). Oficio PV-147-96 de 2 de abril de 1996 suscrito por el Primer Visitador de esta Comisión, dirigido al Contralor  Interno de la Procuraduría General de Justicia del estado. Solicitando como informe complementario copia certificada de la declaración Ministerial rendida por el C. Alejandro de Lucio Alvarez.

l). Oficio C.I. 230/96 del 11 de abril de 1996 remitido por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al que se adjuntó copia del oficio Num. DS/197/96 del 8 de abril en el que que el Delegado de la Procuraduría en la Región Sureste indicó que hasta esa fecha no se ha dado cumplimiento a la orden de localización y presentación en contra de Alejandro Lucio Alvarez dentro de la averiguación previa penal S-8-238/995.

m). Oficio C.I. 382/96 del 6 de junio de 1996 remitido por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado con el que se remite copia certificada de la declaración ministerial rendida el 19 de enero de 1996 por el señor Alejandro de Lucio Alvarez.

III. SITUACIÓN JURÍDICA

Según consta en la Averiguación previa penal S-8-238/995, el agente “A” de la Policía Ministerial del Estado Cuauhtémoc Rosales Galindo fue encargado por el Agente  Investigador del Ministerio Público en Arteaga, Coahuila, de llevar a cabo la investigación tendiente al esclarecimiento de los hechos denunciados por la C. Ana Isabel Cepeda Ortiz por el delito de Robo y en la cual señaló como probable responsable al C. Alejandro de Lucio Alvarez. 

De la investigación practicada, el agente Rosales Galindo, de conformidad con el parte informativo rendido, encontró que al entrevistar al C. Alejandro Lucio Alvarez, éste le comunicó que al ejecutar trabajos de albañilería en el domicilio de la señora Ana Isabel Cepeda Ortiz en varias ocasiones fue visitado por Edgar Ulises García Alvear quien se introducía a las habitaciones donde él andaba trabajando.

En razón de los datos arrojados por la investigación, el Agente Investigador del Ministerio Público en Arteaga, giró orden de presentación a efecto de hacer compareces al señor Edgar Ulises García Alvear con el propósito de que rindiera su declaración ministerial dentro de ka indagatoria ya mencionada, comisionando para lo anterior al Agente Cuauhtémoc Rosales Galindo, ocurriendo esto el día 2 de enero de 1996.

En cumplimiento a lo ordenado, el Agente Cuauhtémoc Rosales Galindo, localizó al señor Edgar Ulises García Alvear, procediendo a trasladarlo, según lo declarado por el mismo, a las oficinas de la Policía Ministerial en Arteaga, Coahuila, reteniéndolo ahí por espacio de cuarenta minutos.

IV. OBSERVACIONES

En el expediente en estudio quedó comprobado que la Agente Investigador de Ministerio Público en Arteaga, giró orden de presentación de Edgar Ulises García Alvear; dicha orden era con el fin de que el señor García Alvear rindiera su declaración ante la Fiscal Investigadora quien como miembro del Ministerio Público es el único facultado por la Constitución para investigar los delitos, siendo la Policía Judicial (Ministerial en Coahuila) un auxiliar directo de aquella institución en la persecución del delito.

La orden girada por el Ministerio Público el Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado en Arteaga, Coahuila, Cuauhtémoc Rosales Galindo fue de localización y presentación de Edgar Ulises García Alvear y es claro que éste agente se excedió en sus funciones al trasladar a las oficinas de la Policía Ministerial a Edgar Ulises García Alvear y retenerlo ahí por espacio de cuarenta minutos, pues debió haberlo presentado de inmediato a la Agente Investigadora del Ministerio Público.

En la misma fecha en que fue detenido Edgar Ulises García Alvear, el Servicio Médico Forense de la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, expidió certificado médico a favor del quejoso en el que se hace constar que el señor García Alvear presentaba lesiones en diversas partes del cuerpo, especialmente merece citar que el médico legista encontró lesiones en las muñecas del quejoso producidas al estar sujeto con esposas, lo que desvirtúa lo declarado ante la fe del primer Visitador de esta Comisión por el C. Cuauhtémoc Rosales Galindo, en el sentido de que cuando se trata de comparecencia no se utilizan las esposas. Por su parte el quejoso mencionó haber sido sujetado con las esposas a un catre, aproximadamente una hora, y este hecho no quedó desvirtuado, por lo que se concluye que así ocurrió.

Haciendo una relación lógica jurídica de las pruebas señaladas en el apartado II de esta resolución se llega a la conclusión de que el agente de la Policía Ministerial destacamentado en Arteaga, Coahuila, Cuauhtémoc Rosales Galindo detuvo a Edgar Ulises García Alvear y ejerció violencia sobre él, causándole las lesiones que se describen en el certificado médico que obra en el expediente que corresponde a este procedimiento; la violencia de referencia fue ejercida con el fin de obtener información sobre un delito de Robo en el que al parecer información sobre un delito de Robo en el que al parecer el quejoso era sospechoso de haberlo cometido.

La aplicación de la violencia para hacer que un inculpado acepte la comisión de un delito es un abuso de autoridad y además integra el delito de Tortura tipificado en la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de Coahuila.

La tortura utilizada por los agentes ministeriales en ejercicio de la persecución de los delitos, es una conducta contraria al estado de derecho en que vivimos y a los valores esenciales de convivencia social.

La violencia aplicada al señor Edgar Ulises García Alvear, con el propósito de que se declarara culpable de un delito, conculca gravemente sus derechos fundamentales consagrados en el artículo 22, fracción II de la Constitución de la República.

Así también cabe mencionar que, la conducta desplegada por el servidor público responsables, denota el incumplimiento en que se ha incurrido, por lo que hace al artículo segundo de la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de Coahuila.

Esta Comisión Estatal estima que existen los elementos necesarios para investigar la actuación de los elementos de la Policía Ministerial que tuvieron a su cargo la custodia del señor Edgar Ulises García Alvear en tanto se le ponía a disposición de la Agente Investigadora del Ministerio Público en Arteaga, Coahuila, pues dichos servidores públicos se extralimitaron en sus funciones y aplicaron violencia al señor García Alvear para que confesara culpable de la comisión de un delito de Robo. 

Por lo antes señalado, la Comisión de Derechos Humanos del estado de Coahuila, se permite hacer con todo respeto, a Usted, Señor Procurador, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Primera.- Iniciar un procedimiento administrativo de investigación en contra del agente de la Policía Ministerial del Estado C. Cuauhtémoc Rosales Galindo, así como a los demás elementos de dicha Corporación que hayan intervenido en la custodia del señor Edgar Ulises García Alvear en la detención efectuada el 4 de enero de 1996 y se determine la responsabilidad administrativa en que hayan incurrido.

Segunda.- Dada la gravedad de los hechos a que se refiere esta resolución mismos que además, se advierte, son constitutivos de delitos, se solicita se inicie una averiguación previa, se integre la misma con toda celeridad, y una vez concluida ésta se proceda con estricto apego al derecho.

Tercera.- Girar las instrucciones correspondientes a fin de que se cumplimiento al artículo segundo de la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de Coahuila de Zaragoza, garantizando la defensa y la salvaguarda del derecho a la vida, así como la integridad física y mental de las personas.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, señor Procurador que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento total de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá sólo competencia para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.  

MUY ATENTAMENTE

LA PRESIDENTA DE LA COMISION

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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